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Resumen

Este artículo plantea la educación inicial como un dispositivo de gobierno de la infancia 
en Colombia. Se acude a la noción de dispositivo y modos de subjetivación en el orden del 
saber (objetivación) y del poder (sujeción) para explicar estratégicamente su relación. Este 
trabajo asume una mirada histórica, en tanto interesa describir condiciones de emergencia 
y posibilidad de un dispositivo que naturaliza unas formas de educar las nuevas generacio-
nes, a través de unas prácticas institucionalizadas que politizan la vida de los niños entre 
los cero y los seis años. Finalmente, se visibilizan las tensiones entre unas prácticas que 
han estado en el seno de las familias y unas prácticas educativas que se llevan a cabo en 
entornos institucionales. 

Palabras clave: educación Inicial, Primera Infancia, Subjetividades infantiles, dispositivo, 
prácticas institucionalizadas. 

Abstract 

This article presents early childhood education as a government apparatus for 
childhood in Colombia. The meaning of apparatus and ways of subjectivation in the order 
of knowledge (objectification) and power (subjection) are used to strategically explain this 
relationship. This study considers a historical perspective while it describes emergency 
conditions and the possibility of a device that naturalizes ways of raising new generations, 
through institutionalized practices that politicize the lives of children between zero and six 
years of age. Finally, tensions between family practices and educational practices carried 
out in institutional environments are made visible.

Keywords: Early Childhood Education, Early Childhood, Childhood Subjectivities, 
Apparatus, Institutionalized Practices.
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Presentación

Llegamos a aquel lugar rodeado de niños, una profesora amablemente 
me atendió y me explicó, brevemente, el programa y los horarios. En el 

transcurso de la semana podía llevar los documentos y desde ese día podía 
dejar a mi hijo de 20 meses. Yo dudé un instante, pero tenía que ir a trabajar, 
así que me decidí a dejarlo. Mi hijo se acercó a unos niños que se entretenían 

con unos juguetes. En ese instante, la profesora me dijo que podía salir. Yo me 
fui con la sensación de abandonarlo. Al siguiente día, cuando lo llevé a aquel 

lugar, mi hijo se aferró a mí y empezó a llorar…

(agosto de 2013)

Este artículo tiene como propósito plan-
tear la configuración de la educación inicial 
como un dispositivo de gobierno de la infan-
cia en Colombia que produce unos modos de 
subjetivación en dos órdenes: la objetivación 
(en el orden de los saberes) y la subjetivación 
como sujeción (en el orden del poder). Para 
el desarrollo de estos dos elementos se acude 
a la noción de dispositivo como “cualquier 
cosa que de algún modo tenga la capacidad 
de capturar, orientar, determinar, interceptar, 
modelar, con trolar y asegurar los gestos, las 
conductas, las opiniones y los discursos de 
los seres vivientes” (Agamben, 2014, p.18). 

Hay hitos importantes que se presentan 
como condiciones de emergencia de la edu-
cación inicial. Por una parte, la declaración 
de Jomtien en 1990 fijó en una de sus me-
tas “la expansión de la asistencia y de las 
actividades de desarrollo de la primera in-
fancia, incluidas las intervenciones de la fa-
milia y de la comunidad, especialmente para 
los niños pobres, desasistidos e impedidos” 
(UNESCO, 1990, p. 10). Por otra parte, es-
tos horizontes guardan una estrecha relación 
con la estrategia que se venía implementan-
do en Colombia desde 1986 a través de los 
Hogares Comunitarios de Bienestar (HO-
BIS) y que precisamente se dirigía a los me-

nores de 7 años en condiciones de pobreza 
con el fin de propiciar su desarrollo psicoso-
cial, moral y físico (Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar [ICBF], 2012).

Estas dos imágenes, la de Jomtien y la 
de la creación de los HOBIS permite pen-
sar la configuración de un dispositivo para 
la Atención y Educación de la Primera In-
fancia (AEPI). La pregunta es por qué fue 
necesario este dispositivo y qué modos de 
subjetivación produce. 

En este artículo se plantea, a modo de 
hipótesis, las condiciones que hicieron po-
sible la educación inicial como dispositivo 
en una relación de fuerzas entre saberes, 
prácticas e instituciones, que permitieron 
una expansión del campo de la educación en 
los primeros años. Por ejemplo, se delimitó 
la infancia y se propuso la primera infancia 
como aquella “etapa del ciclo vital en la que 
se establecen las bases para el desarrollo 
cognitivo, emocional y social del ser huma-
no” (Ley 1098 de 2006, 2006, art 29).  

En ese orden de ideas, la educación ini-
cial se definió como derecho impostergable, 
estructurante de la atención integral a la pri-
mera infancia, con una apuesta intencionada 
por el desarrollo integral desde que nacen 
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hasta los seis años; parte de los propios con-
textos e intereses de los niños y las niñas y 
busca favorecer  “las interacciones que se 
generan en ambientes enriquecidos a tra-
vés de experiencias pedagógicas y prácticas 
de cuidado” (Presidencia de la República, 
2013, p.68).  

Estas nuevas conceptualizaciones alre-
dedor de la educación en los primeros años 

constituyen un punto de partida para pensar 
el gobierno de la infancia en el marco de una 
red de dispositivos que hace de los niños1, 
objeto de saberes y sujetos de prácticas insti-
tucionalizadas. Es decir, la educación inicial 
como práctica sociocultural de aparición re-
ciente está atravesada por unos mecanismos 
de saber-poder (Foucault, 1999) que operan 
sobre la primera infancia como población. 

La educación inicial como dispositivo de 
gobierno de la infancia 

La educación inicial como dispositivo 
parte del reconocimiento de la implicación 
de la nuda vida en la vida politizada, ya que 
para los griegos había una diferencia entre la 
vida de cualquier individuo por el hecho de 
ser viviente (zoe) y la forma de vivir propia 
de un individuo o grupo (bios). Sin embargo, 
“en los umbrales de la vida moderna la vida 
natural empieza a ser incluida en los meca-
nismos y cálculos del poder estatal y la polí-
tica se transforma en biopolítica”  (Foucault, 
1976, citado en Agamben, 1999, p.11). 

Esta conceptualización de la forma en 
que operan los mecanismos de poder en la 
modernidad permite plantear cómo la edu-
cación inicial funge como un dispositivo 
que relaciona saberes, prácticas, institucio-
nes y sujetos en función de un mismo pro-
pósito: separar a los niños de su nuda vida 
y, mediante una exclusión, incluirlos en la 
vida politizada. En consecuencia, se produ-
ce un sujeto sujetado a las políticas del capi-
talismo mediante una serie de prácticas que 
regulan, ordenan y controlan su vida como 
acto de conducción. (Pinto, 2018; Rubio, R, 
Boero, V y Calquin, 2017). 

Ahora bien, se tienen pistas que consti-
tuyen elementos que posibilitan el auge de 

las políticas en relación con la primera infan-
cia. En primer lugar, después de la segunda 
guerra mundial quedó en evidencia la condi-
ción de vulnerabilidad de los niños y la ne-
cesidad de protección, atención y educación. 
Este asunto ha generado movilizaciones so-
ciales a escala global en favor de la infancia 
y específicamente, de la primera infancia. En 
segundo lugar, en el año 1989, producto de 
más de 10 años de negociaciones entre di-
ferentes organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, se proclamó la conven-
ción internacional de los derechos del niño 
(UNICEF, 2006).  En tercer lugar, el auge de 
las Tecnologías de la información y la Co-
municación (TIC) y los avances en las cien-
cias producen y ponen en circulación nuevas 
imágenes sobre la infancia que modifican las 
formas de relacionamiento entre las nuevas 
generaciones y las generaciones adultas. Y, 
en cuarto lugar, vivimos en una economía 
de mercado que crea cada vez más necesi-
dades y productos; por ejemplo, el ingreso 
de la mujer al mercado laboral creó nuevas 
necesidades en relación con la crianza, la 
educación y el cuidado de los niños. Por eso, 
los niños desde los primeros meses asisten a 
otras instituciones diferentes a la familia y 
son atendidos y educados por expertos. 
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Estos cuatro elementos han contribuido 
a que los niños estén controlados y vigilados 
desde que nacen y que se haya expandido el 
campo de la Atención y Educación de la pri-
mera infancia hasta tal punto que, en el pre-
sente, funge como un instrumento para erra-
dicar la pobreza en el mundo (UNESCO y 
WCECCE, 2010), extendiéndose sobre todo 
en los países en los que se presentan mayo-
res índices de inequidad y desigualdad. 

Estos elementos, en tanto agenciamien-
tos, es decir, “un conjunto de singularidades 
y de rasgos extraídos de un flujo –seleccio-
nados, organizados, estratificados– a fin de 
converger (consistencia) artificialmente y 
naturalmente” (Deleuze y Guattari, 2008, p. 
408), constituyen las condiciones de posibi-
lidad de la educación inicial y, en ese senti-
do, configuran las formas políticas, tecnoló-
gicas e ideológicas (Naredo, 2013), es decir, 
son el anclaje de la educación inicial como 
dispositivo en nuestras sociedades. 

Pensar la educación inicial como dis-
positivo significa, en primer lugar, precisar 
que hay una intención positiva, es decir, no 
se pone en duda la afirmación alrededor de 
la protección, educación y atención integral 
que requieren los niños, sino sus efectos en 
tanto dispositivo. En segundo lugar, hay 
unos medios científicos y tecnológicos que 
se encargan de posicionar unos discursos al-
rededor de la importancia de la educación 
para su desarrollo armónico e integral.

Finalmente, se capitaliza esa noble in-
tención a través de la oferta de programas 
educativos de calidad que son adquiridos, 
principalmente, por los estados neoliberales 
so pretexto de mejorar la calidad de vida de 
sus poblaciones. 

Sin embargo, lo más importante en la 
configuración del dispositivo son los suje-

tos que produce. El resultado de la relación 
entre la educación inicial y el niño es la pri-
mera infancia. En términos de Agamben, 
“el sujeto es lo que resulta de las relaciones 
y, por así decir, del cuerpo a cuerpo entre 
los vivientes y los dispositivos” (Agamben, 
2014, p.18). 

Por lo tanto, conviene advertir que el 
dispositivo puede producir unas subjetivi-
dades2 dóciles, pero autónomas para gestio-
nar su propia sujeción. Es decir, se presenta 
una instrumentalización del sujeto porque se 
produce para otro, se pone estratégicamente 
al servicio del dispositivo. Por ello, es im-
portante abrir discusiones en torno a esas 
tensiones entre lo objetivo y lo subjetivo, 
lo institucional y lo experiencial, el sentido 
común y el saber experto. Estas tensiones 
están en un campo de relaciones, de dispu-
tas y su análisis nos acerca a la comprensión 
de cómo ha devenido la educación infantil y 
qué modos de subjetivación produce en tan-
to educación inicial. 

Consideramos además que nombrar los 
niños como primera infancia los vuelve ob-
jeto de intenciones disciplinares y sujetos de 
prácticas de conducción (Quiceno, 2020). 
Para ser más precisos, en la expresión pri-
mera infancia el devenir del sujeto es proble-
mático porque no se puede dejar al azar su 
educación, es necesario intencionarla, para 
producir unas subjetividades funcionales al 
sistema social, político y económico y, aun-
que esto ocurre en cualquier momento de la 
educación, en el caso de los niños de cero 
a seis años, se disciplina el cuerpo a través 
del cuidado y no a través de la enseñanza de 
unos saberes. 

Para mostrar el funcionamiento de la 
educación inicial como dispositivo convie-
ne acudir a la relación entre los modos de 
subjetivación y objetivación que producen 
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los juegos de verdad. Foucault (1994) se 
pregunta por el cómo se llega a ser un su-
jeto legitimo de un tipo de conocimiento 
(subjetivación) y a su vez convertirse en un 
objeto para su conocimiento (objetivación). 
En ese sentido, los niños están inscritos en 
las relaciones de saber y de poder que los 
adultos definimos. Los niños participan de 
los juegos de verdad que la misma sociedad 
ha establecido. Por ejemplo, que el cerebro 
se desarrolla más en los primeros años de 
vida, que la inversión en la primera infancia 
generan altas tasas de retorno para un país 
(Presidencia de la República, 2013). 

Como dispositivo, la educación inicial 
se expande, se especializa y constituye un 
ejercicio biopolítico. Foucault (2007) traza 
un mapa sobre las relaciones de poder que 
en la modernidad constituyen el sujeto y lo 
vuelven objeto de políticas y lo expresa de la 
siguiente manera, “durante milenios el hom-
bre siguió siendo lo que era para Aristóteles: 
un animal viviente y además capaz de una 
existencia política; el hombre moderno es un 
animal en cuya política está puesta en entre-
dicho su vida de ser viviente” (p.173).  
Esto se evidencia en las formas estratégicas 
que han emergido en Colombia para la edu-
cación de los niños de cero a seis años. Es 
decir, estos niños tienen una experiencia de 
la infancia que resulta problemática. Por lo 
tanto, se le priva de esa experiencia (una in-
clusión mediante una exclusión) para que sea 
otro. Es menester, entonces, excluirlo de esa 

nuda vida, de esa vida de ser viviente me-
diante la educación inicial. En ese sentido, la 
pregunta es por qué la política occidental se 
convierte en medio de una exclusión que a la 
vez es una implicación (Agamben, 1999). 

Así, por ejemplo, la política integral 
para la primera infancia se funda en una in-
clusión excluyente, es decir, se incluye a los 
niños en la vida institucional como forma 
política y se excluyen de la vida familiar; 
bien sea porque se desconfía de la capaci-
dad de la familia para educar y atenderlos de 
manera integral o porque se le asignan roles 
productivos, es decir, las familias hoy están 
en el mercado laboral, en tanto, sus hijos son 
atendidos, cuidados y educados a través de 
nuevas prácticas institucionalizadas.

En suma, la educación inicial como dis-
positivo de gobierno despliega en su fun-
ción de agenciamiento, una pluralidad de 
elementos que endurecen la comprensión 
de la subjetividad de los niños. Por esta vía, 
crea un proyecto formativo como produc-
ción de subjetividades que recoge elementos 
jurídicos, tecnológicos, médicos, pedagógi-
cos, psicológicos y económicos y, al mismo 
tiempo, sujeta la experiencia de la infancia 
mediante la ampliación objetiva de su cam-
po de acción a las prácticas institucionaliza-
das. A continuación, se detalla cómo ocurre 
ese gobierno de la infancia en dos formas 
estratégicas: las formas objetivas y las for-
mas institucionales.

Los saberes: la objetivación de la infancia

“Entendemos por saber el conjunto 
de conocimientos de niveles desiguales 
(cotidianos o con pretensión de teóricos) 
cuyos objetos son enunciados en diversas 
prácticas y por sujetos diferentes y que 
siempre está soportado en un sujeto o 

experto y arraigado estratégicamente en 
una institución” (Zuluaga, 1999, p.148). 

El punto de partida de este planteamien-
to tiene que ver con los saberes que se han 
insertado alrededor de la educación inicial 
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en las últimas dos décadas y que la convier-
ten en objeto de estudio. Esto es, unos sabe-
res que circulan por el soporte de unos ex-
pertos, enunciados en unas prácticas e ins-
titucionalizados bajo diferentes disciplinas 
con estatuto teórico y bajo unos regímenes 
de verdad que movilizan la infancia para co-
nocerla, ordenarla y controlarla.  

Vale la pena decir, por ejemplo, que la 
lupa que se le ha puesto a la infancia, espe-
cialmente en el siglo XXI, ha transformado 
las maneras de pensarla y de relacionarnos 
con ella porque ha propiciado la circulación 
de argumentos de tipo científico, político-ju-
rídico y social, psicológico e, incluso, peda-
gógico que justifican la inversión de recur-
sos económicos en la primera infancia para 
el progreso de una nación (Ministerio de 
Protección social et al., 2007). 

Los saberes en este nuevo escenario 
“Colombia por la primera infancia” se ins-
trumentalizan en la medida en que las in-
vestigaciones giran en torno a justificar unas 
acciones predeterminadas en las formas ju-
rídicas como formas de verdad. Vale aclarar 
que lo que se cuestiona no es la importancia 
de generar unas condiciones dignas para los 
niños que viven en condición de pobreza3, 
sino los efectos de las estrategias que se 
crean para darles solución a esas problemá-
ticas heredadas y creadas sobre la infancia.  

Ahora bien, estas estrategias están con-
templadas en la Guía operativa para la pres-
tación del servicio de Atención Integral a la 
Primera Infancia. Allí se explican los refe-
rentes conceptuales y las modalidades de 
atención integral: modalidad entorno fami-
liar, modalidad entorno comunitario y mo-
dalidad entorno institucional. En los refe-
rentes conceptuales abordan el niño, la niña 
y el desarrollo infantil, las competencias en 
la primera infancia, el papel de los agentes 

educativos y las estrategias educativas para 
promover el desarrollo de competencias. 
(Ministerio de Educación Nacional [MEN], 
2009). 

En este sentido, los saberes pedagógicos 
y psicológicos acerca del desarrollo del niño 
y la niña ponen el énfasis en su integración 
mediante formas estratégicas que producen 
unas subjetividades competentes y funcio-
nales a las sociedades de mercado y los Es-
tados neoliberales. Se trata entonces de una 
objetivación estratégica, es decir, una forma 
de organización en una institución, con unas 
prácticas que vuelven al sujeto objeto de 
unos saberes expertos y lo entienden como 
el producto de unas relaciones de fuerza y de 
control encaminadas a convertir este sujeto 
en algo funcional para una sociedad o para 
un propósito determinado.

En el marco de la guía operativa aparece 
la modalidad de atención en entorno institu-
cional que va dirigida a niños menores de 
cinco años, ubicados en zonas urbanas y que 
incluye nutrición, cuidado y educación ini-
cial 5 días a la semana, en jornadas de ocho 
horas diarias (MEN, 2009). Al preguntarse 
por las razones objetivas (en el ámbito de 
los saberes) que justifican apartar a los niños 
tanto tiempo de sus progenitores y ubicarlos 
desde tan temprana edad en una jornada cer-
cana a lo laboral (40 horas semanales) y en 
un espacio (por lo general cerrado), se apre-
cia que se pasa del orden de lo viviente al 
orden del sujeto que se produce, es decir, se 
ordena la vida del niño desde muy tempra-
no para asegurar unas subjetividades que se 
estructuran a partir de la relación estratégica 
entre los saberes y las prácticas institucio-
nalizadas.   

Pareciera, en el escenario actual, que las 
intencionalidades políticas y económicas se 
articulan con los saberes sobre la Educación 
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Inicial y configuran una estrategia positiva, 
de producción, de regulación y de control 
que termina definiendo la vida de los niños 
en todos sus aspectos. En el presente no es 
posible pensar en la infancia sin esa relación 
necesaria con los saberes expertos, ponien-
do en entredicho la experiencia que tienen 
las familias para educar a sus hijos y produ-
ciendo así unos efectos sobre sus subjetivi-
dades. 

Ahora, los saberes sobre la infancia, 
además de ser instrumentalizados por in-
tencionalidades políticas y económicas, han 
escindido al sujeto para controlarlo en tan-
to objeto de conocimiento. Por ejemplo, la 
psicología infantil se encarga del desarrollo 
emocional y psíquico del niño; la pedagogía 
infantil, de su educación; la fonoaudiología, 
de su lenguaje; la neurología infantil, del de-
sarrollo y el funcionamiento del cerebro de 
los niños desde edades muy tempranas. 

Por lo tanto, esos saberes modulan unas 
prácticas con la infancia que tienen que ver 
con el control y la vigilancia del desarrollo 
y recientemente del aprendizaje de los ni-
ños. Es decir, la psicología y la pedagogía 
hacen seguimiento a las habilidades de los 
niños y a las estrategias que se requieren 
para potenciarlas. Así mismo, las escalas 
psicométricas son decisivas a la hora de de-
finir el desarrollo normal de los niños y los 
beneficios de la educación inicial (Cortés y 
Garcia, 2017; Gutiérrez, S y Ruiz, 2018). Lo 
anterior constituye el cerco epistemológico 
para la puesta en marcha de programas para 
la primera infancia.   

Igual, la pedagogía infantil4 histórica-
mente se ha ido nutriendo de distintos dis-
cursos que vienen del área de la salud y de 
las ciencias sociales, y van consolidando un 
campo de prácticas intencionadas (exper-

tas), atribuibles por algunos a los técnicos u 
operarios, pero que fundamentalmente fun-
cionan sobre la infancia conduciéndola en 
un campo de relaciones.

El análisis de los saberes que fundamen-
tan la educación de los niños entre los cero 
a los seis años y justifican las prácticas ins-
titucionalizadas permite pensar en la objeti-
vación (Foucault,1996) de la infancia como 
acto de gobierno. Por lo tanto, la pregunta 
que deviene es cómo el Estado ordena los 
tiempos, espacios, actividades y disciplina 
los cuerpos de los niños a través de prácticas 
de cuidado, nutrición y educación inicial. 

Al respecto, Agamben (1999) anota la 
contradicción que representa la conquista de 
espacios, libertades y derechos en simultá-
nea con una inscripción de la vida al orden 
de lo estatal, dando lugar a ese poder sobe-
rano del que se quería escapar. Es decir, el 
Estado, so pretexto de la garantía de unos 
derechos desplaza y hace que la familia asu-
ma un rol diferente en la educación de sus 
hijos. 

En conclusión, la infancia hoy se obje-
tiva a través de los saberes que escinden al 
sujeto en fragmentos de saberes y a la vez 
lo articulan para crear un sujeto competente, 
producto de esas relaciones. Así mismo, se 
configuran unas prácticas pedagógicas su-
bordinadas al capitalismo contemporáneo y 
a un Estado neoliberal. Jean Louis Faldrin 
(citado por Carli, 1999) anotaba que: 

La infancia se convirtió en un obje-
to emblemático del siglo XX fijado por 
los saberes de distintas disciplinas, cap-
turado por dispositivos institucionales, 
proyectado hacia el futuro por las polí-
ticas de Estado y transformado en metá-
foras de utopías sociales y pedagógicas 
(p.1.) 
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Las prácticas institucionalizadas

Al decir de Foucault, citado por Castro 
(2004), las prácticas se entienden como: 

La racionalidad o regularidad que 
organiza lo que los hombres hacen —
sistema de acción en la medida en que 
están habitados por el pensamiento, (ob-
jeto de reflexión y análisis)— que tienen 
un carácter sistemático (saber, poder, 
ética) y general (recurrente), y que por 
eso constituye “una experiencia” o un 
pensamiento. (p.427)

En este sentido, las prácticas constituyen 
un campo de relaciones entre unos saberes, 
un sujeto que las soporta y unas institucio-
nes que tienen como función la producción 
de una subjetividad.  Ahora bien, cuando se 
institucionalizan, éstas se ordenan, se regu-
lan, se orientan y se conducen como formas 
elaboradas que las delimitan y las mantienen 
en un cerco epistemológico producido por 
los saberes, en un cerco normativo produ-
cido por las políticas y en un cerco fáctico 
(de producción) generado por las mismas 
prácticas.

Las prácticas institucionalizadas en tan-
to ese grupo de formas y rutinas de organiza-
ción que tienen como función la generación 
de reglas y medidas legítimas y además tie-
nen una afirmación legal (Dubet, 2013), se 
convierten en soporte de la política de aten-
ción integral a la primera infancia porque 
permiten regular cada uno de los elementos 
que intervienen en el desarrollo de los niños, 
cuyos componentes pasan por la garantía de 
sus derechos tales como: educación inicial, 
atención y cuidado y, nutrición y salud.  

Si bien, la función legal (políticas para 
la primera infancia) es mejorar la calidad 

de vida de las madres gestantes y los niños 
menores de cinco años clasificados en los 
distintos niveles del Sistema de Identifica-
ción de Potenciales Beneficiarios de Progra-
mas Sociales (Sisbén), es en el marco de la 
creación de nuevas instituciones, saberes, 
expertos y prácticas que las subjetividades 
infantiles se performan como funcionales al 
dispositivo de la educación inicial. Es de-
cir, existen mecanismos de conducción al 
interior de estas instituciones que regulan 
de manera objetiva el tiempo, el espacio, el 
cuerpo y la vida misma, modelando una sub-
jetividad objetiva.  

Ahora, es importante insistir sobre el 
cuidado de la niñez desde que nace hasta que 
adquiere la capacidad de valerse por sí mis-
ma. Lo problemático está en que la atención 
integral y la formación de unas subjetivida-
des infantiles configuran la institucionalidad 
politizada de la primera infancia. Podría se-
ñalarse que se pasa de un orden de lo priva-
do a lo público en la esfera de lo social, lo 
cual hace las cosas más difíciles para los ni-
ños, pues estos necesitan un espacio intimo 
para su maduración (Arendt, 2016, p. 289). 

Algunos referentes muestran que en las 
dos primeras décadas del siglo XXI se con-
solidó el marco normativo para la atención 
integral de la primera infancia en Colombia 
a través de varias acciones. Por ejemplo, se 
dieron cambios en la legislación para au-
mentar la inversión en este sector de la po-
blación (Conpes 109 de 2007 y la ley 1295 
de 2009), se crearon instancias multisecto-
riales para la atención integral de la primera 
infancia (Decreto 4875 de 2011) y, por últi-
mo, se diseñó una estrategia para la atención 
integral a la primera infancia hasta elevarla 
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a política pública de Estado mediante la Ley 
1804 de 2016.  

Por lo tanto, el documento de la Política 
nacional titulado Colombia por la primera 
infancia (Documento conpes 109. Política 
Pública Nacional de Primera Infancia, 2007) 
abre todo un marco normativo en relación con 
la atención integral en la cual, el componente 
educativo juega un papel importante. Incluso, 
podría leerse que, con la incorporación de la 
mujer al mundo laboral y el cambio en la con-
figuración de la familia, se vuelve necesario 
tejer redes de apoyo con otros agentes socia-
lizadores (padre, madre, tíos, profesionales) 
para la creación de ambientes protectores que 
les garanticen los derechos fundamentales: 
salud, nutrición, buen trato, educación inicial 
a este sector de la población, es decir, se ins-
titucionaliza una manera de conducir, regular 
y controlar esta población.

Igualmente, en materia educativa, vale 
la pena destacar que, en el año 2017, se pu-
blicaron las bases curriculares para la educa-
ción inicial y preescolar, las cuales introdu-
jeron modificaciones importantes en la ma-
nera de concebir las prácticas pedagógicas 
en todos sus componentes: planificación, 
ejecución y evaluación. La intencionalidad 
de este documento fue la promoción del de-
sarrollo y el aprendizaje en los niños y las ni-
ñas (MEN, 2017). Esto es, se consolida una 
estrategia discursiva que funciona por la vía 
de la relación que tiene la política educativa 
con los expertos y con la institucionalidad. 

En resumen, se pretende hacer visible 
que las prácticas alrededor de los niños tie-
nen un componente institucional que produ-
ce una serie de dispositivos del orden arqui-
tectónico, temporal, de la experiencia y del 
encierro para el cuidado, cuyo efecto es la 
producción de unas subjetividades.   

Ahora bien, en el marco de esa rela-
ción es importante anotar que en Colombia 
se ha establecido una continuidad de dos 
prácticas institucionalizadas que operan 
de manera distinta sobre la infancia. Por 
un lado, para la educación inicial se crea 
una institución que opera la modalidad 
atención integral en entorno institucional, 
llamada unidades de servicio o Centro de 
Desarrollo Infantil (CDI); por el otro, el es-
tablecimiento educativo (escuela) ofrece el 
grado transición del nivel preescolar en la 
modalidad escolar, tal como lo establece el 
artículo 17 de la Ley General de Educación 
(Ley 115, 1994, art 17). 

Es decir, los niños ya no pasan de la fa-
milia a la escuela, ahora el tránsito se hace 
más largo, van de la familia a los CDI, y 
de los CDI a la escuela. Esta continuidad 
produce una ruptura en tanto la educación 
inicial se basa en el discurso de la infancia 
como sujeto de derechos y como sujeto po-
lítico. Mientras que en la educación prees-
colar subyace un discurso moderno, de pre-
paración para una etapa escolar (Sandoval, 
2006). 

Lo anterior se sustenta en que una está 
centrada en la producción de una subjetivi-
dad infantil basada en el cuidado; en tanto la 
otra está soportada de forma estratégica en 
los procesos educativos y pedagógicos que 
se fundan en los saberes escolares (Barra-
gán, 2018; Herrera, 2016). Esta diferencia 
es importante porque delimita un campo de 
tensiones entre lo que significa el cuidado y 
la atención en una sociedad como la nuestra 
y lo que implica un proceso de escolariza-
ción moderno.  

Se considera que los desarrollos en las 
políticas educativas para la primera infancia 
hacen parte de esas condiciones de emer-
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gencia de la educación inicial como disposi-
tivo que crea un sujeto necesitado de expe-
riencias enriquecedoras para desarrollar su 
potencial. Lo que en otro tiempo eran prác-
ticas cotidianas que sucedían al interior de la 
familia (el afecto, el cuidado, la asistencia), 
ahora se tornan prácticas expertas que se ex-
tienden principalmente a la población más 
vulnerable.

En este orden de ideas, también se ob-
serva una naturalización de la educación ini-
cial en la sociedad pues, al parecer, se insta-
ló una nueva verdad sobre su importancia. 
De ahí que funcione como ingeniería social, 
como prevención de futuros desvíos (Run-
ge, Carrrillo y Muñoz, 2012), centrándose 
en la educación de los niños de los cero a 
los seis años. Por ello, los roles de cuidado, 
atención y educación que tenía la familia se 
han ido transfiriendo paulatinamente al Es-
tado, a través de las instituciones para la pri-
mera infancia que se han ido masificando en 
la última década.

Otra de las condiciones de emergencia 
de la educación inicial está relacionada con 
la necesidad que hoy asiste a las familias de 

conseguir un empleo para ofrecerle a los hi-
jos condiciones de vida digna. Lo anterior 
tiene conexión con el capitalismo contem-
poráneo que modula el relacionamiento en-
tre la familia y los niños asociado con fe-
nómenos como la participación de la mujer 
en el mercado laboral; ello ha implicado 
transformar su rol y asumir una maternidad 
distinta. Lo paradójico es que mientras el 
Estado financia programas para la primera 
infancia que operan instituciones privadas, 
los miembros de la familia dejan de cuidar 
a sus hijos para acceder al mercado laboral. 

En últimas, las condiciones de emergen-
cia de las prácticas institucionalizadas están 
en dos vías. Una tiene que ver con el capita-
lismo contemporáneo (Katz, 2003) que mo-
dula las relaciones de producción en todos 
los órdenes: económico, laboral, cultural y 
social. La otra tiene que ver con la circu-
lación de discursos que validan el nuevo 
acervo tecnicista y experto, por lo tanto, se 
consolida una nueva cultura infantil basada 
en el control y la regulación de los tiempos, 
espacios, rutinas de sueño y alimentación de 
los niños.

A modo de cierre: la institucionalización 
de la primera infancia

La educación inicial como dispositivo de 
gobierno de la infancia produce unos efectos 
que pueden sintetizarse en la relación que se 
produce entre los saberes y las prácticas ins-
titucionalizadas. Fundamentalmente, estas 
dos formas estratégicas producen un efecto 
de desplazamiento en la educación infantil 
que ahora tiene una nueva institucionalidad: 
los CDI. A diferencia de la escuela maternal 
o jardín de infancia que se configuró a prin-
cipios del Siglo XX, se trata de una institu-

ción objetivada por saberes provenientes de 
múltiples campos disciplinares en la misma 
dirección del niño como un Frankenstein 
(Meirieu, 2007). 

Hoy tenemos una política educativa que 
prescribe e interviene un segmento de la po-
blación (primera infancia) con una oferta de 
distintos servicios: cuidado, salud, nutrición 
y educación inicial. Lo problemático es que 
las prácticas educativas empiezan a adqui-
rir nuevas formas, las formas institucionales 
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que globalizan las maneras de criar y ense-
ñar a las nuevas generaciones.  

 El perfeccionamiento de unas prácti-
cas institucionalizas puede estar relacionado 
con lo que han descrito dos autores latinoa-
mericanos sobre la infancia y su educación. 
Por una parte, los cambios culturales que 
modifican las relaciones entre hijos y padres 
hace que aparezcan cada vez más bebés en 
las escuelas (Narodowski y Snaider, 2017). 
Y por otra, asistimos a la emergencia de la 
infancia como primera infancia que impli-
ca una des-conceptualización de la misma 
(Quiceno, 2020). 

 Finalmente, se insiste en que las 
prácticas institucionalizadas producen unas 
subjetividades útiles al mercado que se 
moldean mediante el encierro, el estableci-

miento de horarios, rutinas, reglamentos, la 
imposición de juegos y juguetes, y ya no so-
lamente desde los saberes que dicen qué se 
debe hacer con la infancia. De tal manera, 
las prácticas se vuelven actos de gobierno 
que conducen a los niños, se apropian de sus 
cuerpos, de sus mentes y de sus emociones.

 De manera concreta, se ha instalado 
en nuestra sociedad una verdad y consiste en 
que los niños de cero a seis años necesitan 
atenderse mediante unas prácticas expertas 
institucionales para monitorear la vida y re-
gular y controlar su desarrollo y aprendizaje 
como una práctica de gobierno. Esa condi-
ción performativa que tiene la educación in-
fantil hoy opera como una estrategia biopo-
lítica, es decir, como gestión y control de la 
vida en el sentido que nada queda por fuera 
de ella.
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